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nación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 27 de abril de 2009.

Vengo en disponer el cese de doña Teresa Benítez Lora 
como Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 27 de abril de 2009 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 es euq le rop ,lirba ed 72 ed ,9002/901 OTERCED 
dispone el cese de doña Elvira Álvarez Yáñez como Di-
rectora General de Pesca y Acuicultura de la Consejería 
de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Gober-
nación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 27 de abril de 2009.

Vengo en disponer el cese de doña Elvira Álvarez Yáñez 
como Directora General de Pesca y Acuicultura de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca, con agradecimiento de los servicios 
prestados.

Sevilla, 27 de abril de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 es euq le rop ,lirba ed 72 ed ,9002/021 OTERCED 
dispone el nombramiento de don Juan Ignacio Serrano 
Aguilar como Viceconsejero de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agri-
cultura y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 27 de abril de 2009.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Ignacio 
Serrano Aguilar como Viceconsejero de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 27 de abril de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 es euq le rop ,lirba ed 72 ed ,9002/121 OTERCED 
dispone el nombramiento de doña Isabel Liviano Peña 
como Secretaria General Técnica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agri-
cultura y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 27 de abril de 2009.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Isabel 
Liviano Peña como Secretaria General Técnica de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 27 de abril de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 euq le rop ,lirba ed 72 ed ,9002/221 OTERCED 
se dispone el nombramiento de doña Margarita Pérez 
Martín como Directora General de Pesca y Acuicultura 
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agri-
cultura y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 27 de abril de 2009.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Margarita 
Pérez Martín como Directora General de Pesca y Acuicultura 
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 27 de abril de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DECRETO 110/2009, de 27 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Gabriel Almagro Montes de Oca 
como Delegado Provincial de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y 38 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 27 de abril de 2009.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de 
don Gabriel Almagro Montes de Oca como Delegado Provin-
cial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio en 
Cádiz, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 27 de abril de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 


